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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). Al 

despacho de la señora Juez, informando que COLFONDOS presentó escrito de 

subsanación al llamamiento en garantía dentro del término legal, el cual venció el 

18 de septiembre de 2024, a las 05:00 P.M. De otra parte, se indica que PORVENIR 

allegó solicitud de terminación del proceso en virtud de la nueva reforma pensional. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


